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AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos
DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, TRABAJO Y EMPLEO

5185
RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2025, de la directora de Eustat-Instituto Vasco de Esta-

dística, por la que se anuncia la convocatoria pública para la provisión, por el sistema de libre 
designación, del puesto de trabajo subdirector/a de Producción y Análisis Estadístico (512036-2).

Prevista la próxima jubilación de la titular del puesto de subdirector/a de Producción y Análi-
sis Estadístico (16 de enero de 2026), código 512036, dotación 2, en Eustat-Instituto Vasco de 
Estadística conforme a lo dispuesto en el artículo 102.2 de la Ley 11/2022, de 1 de diciembre, de 
Empleo Público Vasco, y previo informe favorable de la Dirección de Empleo Público, este Orga-
nismo Autónomo acuerda anunciar la provisión por el sistema de libre designación del puesto de 
trabajo que se relaciona en el anexo, con arreglo a las siguientes

BASES

Primera.– Condiciones de participación.

Podrá participar en la convocatoria el personal funcionario de carrera de la Administración 
General de la Comunidad Autónoma del País Vasco y sus Organismos Autónomos, así como el 
personal funcionario de carrera de los Entes Públicos de Derecho Privado vinculados a la Admi-
nistración General de la CAE, siempre que cumpla con los requisitos establecidos en la Relación 
de Puestos de Trabajo (RPT) detallados en el Anexo a la presente convocatoria.

Este personal podrá tomar parte en la convocatoria, cualquiera que sea su situación adminis-
trativa excepto:

El personal funcionario que se encuentre en suspensión firme de funciones, mientras dure esta 
situación.

El personal que, encontrándose en excedencia voluntaria por interés particular o por agrupa-
ción familiar, no haya permanecido el tiempo mínimo exigido para reingresar (2 años).

Podrá participar el personal funcionario de carrera de otras Administraciones Públicas, el per-
sonal funcionario de carrera docente y de la Administración de Justicia, así como el personal 
estatutario fijo de Instituciones Sanitarias, siempre que se trate de un puesto en el que la RPT 
expresamente prevea la posibilidad de su provisión por este tipo de personal y venga por tanto 
específicamente identificado mediante su código correspondiente, de acuerdo con lo detallado en 
el Anexo a la presente convocatoria.

Este personal podrá tomar parte en la presente convocatoria siempre que acredite los requisi-
tos establecidos en la RPT y se encuentre en situación administrativa de servicio activo o situación 
administrativa con reserva de plaza en su Administración de origen, a excepción de la suspensión 
de funciones, provisional o firme inferior a 6 meses.

Segunda.– Solicitudes.

Las solicitudes deberán presentarse dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del País Vasco.
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El personal funcionario de carrera en activo en la Administración General de la CAE y sus Orga-
nismos Públicos, pueden realizar las solicitudes a través del Portal de la persona empleada-EIZU, 
con acceso a través de Jakina y a través de internet en la siguiente dirección: Función Pública – 
Gobierno Vasco – Euskadi.eus

El resto de las personas aspirantes dirigirán sus solicitudes, a través del registro electrónico, a 
la Dirección General de Eustat-Instituto Vasco de Estadística.

Tercera.– Requisitos y méritos.

En el Anexo a la presente convocatoria se establecen los requisitos exigidos en la RPT para la 
provisión del puesto 512036-2. Asimismo, se establecen los méritos y competencias que pueden 
valorarse en relación con las funciones y tareas de dicho puesto.

A la solicitud de participación se adjuntará un «curriculum vitae» en el que constarán, además 
de los datos personales y el grupo, subgrupo o cuerpo al que pertenece, los siguientes datos:

a) Títulos.

b) Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Administración Pública y sector público, 
como, en su caso, en la empresa privada, con funciones y tareas similares a las del puesto al que 
concurre.

c) Perfil lingüístico acreditado.

d) Cursos de formación recibidos y/o impartidos.

e) Conocimientos de idiomas.

f) Cuantos otros méritos y competencias estimen oportuno poner de manifiesto en relación con 
las funciones y tareas atribuidas al puesto solicitado.

A la citada solicitud las personas aspirantes deberán acompañar la documentación justificativa 
de los requisitos exigidos y de los méritos alegados, salvo que estos ya consten en el Registro de 
Personal de la Administración General de la CAE.

Para garantizar la adecuación de la persona con las funciones del puesto convocado, el órgano 
convocante podrá utilizar los medios que considere oportunos para verificar los méritos alegados, 
mediante entrevista personal, prueba o recabando informes de los órganos técnicos del Servicio 
de Recursos Humanos.

Los requisitos exigidos deberán cumplirse en la fecha de publicación de esta convocatoria en 
el Boletín Oficial del País Vasco y su cumplimiento deberá mantenerse hasta la toma de posesión 
de los puestos adjudicados. Las personas participantes que no mantengan el cumplimiento de los 
requisitos de participación no podrán tomar posesión en el puesto adjudicado.

Cuarta.– Resolución.

La resolución de la presente convocatoria se llevará a cabo mediante Resolución de la direc-
tora de Eustat-Instituto Vasco de Estadística en el plazo máximo de tres meses a contar desde el 
día siguiente al de la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y deberá ser 
publicada en el Boletín Oficial del País Vasco.

La persona adjudicataria del puesto deberá tomar posesión en el mismo en la fecha que se 
determine en la Resolución de adjudicación. Al tratarse de la provisión en libre designación de 
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los puestos de titular de las subdirecciones y delegaciones territoriales de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Euskadi, conllevará la reserva del puesto cuya titularidad la persona 
interesada haya obtenido bien por concurso, bien en un proceso de acceso a la condición de per-
sonal funcionario de carrera.

Dicha resolución se motivará con referencia al cumplimiento por parte de la persona candidata 
de los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, y de la competencia para proce-
der al nombramiento, así como con referencia a su idoneidad para el desempeño de las funciones 
y tareas del puesto establecidas en la monografía, mediante una comparativa de méritos (y, en 
su caso, del resultado de la entrevista o prueba) con el resto de las personas candidatas, si las 
hubiere.

Podrá declararse desierta la convocatoria cuando ninguna de las personas candidatas cumpla 
los requisitos del puesto o ninguna de las personas candidatas pueda considerarse idónea al no 
reunir méritos y competencias suficientes para el desempeño del puesto convocado.

Quinta.– Recursos.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el mismo órgano que lo hubiere dictado en el plazo de un mes a 
partir del día siguiente al de su publicación en el BOPV o recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del País 
Vasco.

En Vitoria-Gasteiz, a 18 de noviembre de 2025.

La directora de Eustat-Instituto Vasco de Estadística,
BELEN MUÑIZ VILLANUEVA.
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ANEXO

DATOS DEL PUESTO

Puesto de trabajo convocado: Subdirector/a de Producción y Análisis Estadístico.

Código: 512036

Dotación: 2

Cuerpo y Escala: Cuerpos-Opciones-Escalas grupo A (APE) – Cuerpos-Opciones-Escalas 
grupo A (APE).

Complemento de destino: 29

Complemento específico: 0-A

Localización: Gobierno Vasco-Sede Lakua.

Localidad: Vitoria-Gasteiz.

Perfil lingüístico: 03

Fecha de preceptividad: 31-12-2005

Requisitos o conocimientos específicos de la RPT: Ninguno.

La Subdirección de Producción y Análisis Estadístico de Eustat es responsable de coordinar 
y supervisar la elaboración y validación de las estadísticas oficiales del País Vasco de las que 
Eustat-Instituto Vasco de Estadística es responsable. Sus funciones incluyen la colaboración con 
metodología en el diseño metodológico de las operaciones estadísticas, la identificación y vali-
dación de las fuentes a utilizar, la gestión eficiente de los procesos de producción de datos, el 
aseguramiento de la calidad estadística y el análisis de la información para ofrecer datos rele-
vantes y fiables que apoyen la toma de decisiones públicas y privadas. Además, se encarga de 
realizar explotaciones ad-hoc de la información que producen para responder a consultas de los 
usuarios, así como de identificar nuevas necesidades y tendencias en la producción estadística. 
Esta subdirección cuenta con un equipo de unas 80 personas que desarrollan más de 30 opera-
ciones anuales, y está actualmente estructurada en las siguientes cuatro áreas:

– Infraestructura Estadística.

– Cuentas económicas y marco Input-Output.

– Estadísticas a Empresas.

– Estadísticas Sociodemográficas.

Se tendrán en cuenta especialmente las siguientes capacidades personales:

– Experiencia dilatada en gestión de equipos, tanto en la administración como en otros ámbitos.

– Capacidad de liderazgo: actuar como referente, generando confianza y seguridad en el 
equipo, especialmente en situaciones difíciles.

– Clara orientación a resultados. En este sentido, será valorable cualquier experiencia que acre-
dite la capacidad de trabajo bajo presión y la resolución de obstáculos para alcanzar las metas.
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– Mejora continua e innovación. Esta capacidad se evaluará a través de la presentación de 
casos de uso desarrollados por el/la candidata/a donde la mejora continua y la exploración de 
nuevas herramientas o metodologías hayan sido relevantes.

– Comunicación clara y efectiva. La acreditación de esta capacidad se evaluará a través de 
ejemplos prácticos donde las capacidades comunicativas del/de la candidato/a hayan sido nece-
sarias en la resolución de algún conflicto o en la trasmisión de los resultados obtenidos a un 
tercero.

– Capacidad para evaluar y decidir con rapidez y responsabilidad, incluso en contextos 
complejos.

Como complemento a las capacidades anteriores, hay ciertas capacidades técnicas que tam-
bién van a ser especialmente valorables:

– Conocimiento de la función estadística, con su contexto y exigencias.

– Experiencia en producción en distintas áreas de conocimiento.

– Nivel C1 de inglés, para garantizar la óptima participación en foros autonómicos, nacionales 
e internacionales.

– Se valorará la titulación y formación aportada por los/las candidatos/as.


